
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO ADQUISICIÓN DE UN BUSTO
CONMEMORATIVO DE S.M. FELIPE VI . 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen, a 

continuación, las necesidades que se tratan de satisfacer. 

 La Secretaría General Técnica tiene a su cargo, entre otras funciones, la organización y gestión de los 

servicios generales y el régimen interior de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. Entre dichas 

funciones, de forma general, se encuentra velar por el mantenimiento y cuidado de su patrimonio 

artístico, así como incrementarlo de acuerdo con determinados criterios. 

Una de las formas en que tradicionalmente se ha incrementado el patrimonio artístico de la Comunidad 

de Madrid, a la vez que se realizaba un reconocimiento institucional a personas que prestan sus servicios 

al Estado Español, ha sido adquirir a artistas de reconocido prestigio, retratos, esculturas y bustos de 

estas personalidades. 

Estas obras se exponen posteriormente en lugares destacados de las dependencias de la Comunidad de 

Madrid, como homenaje a las ya citadas personalidades. Entre todas ellas destaca S.M. Felipe VI, Rey de 

España, por lo que se ha considerado adecuado adquirir un busto que reconozca su labor como Jefe del 

Estado. 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 






Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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